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 Audiencias 
Públicas

Audiencias públicas:

Las audiencias públicas, son un medio por las cuales el Alcalde y el
Concejo   Municipal   conocerán   acerca   de   las materias   que
estimen  de interés comunal.

Las   audiencias públicas serán convocadas de   acuerdo  a   las
exigencias de quórum establecidas  en los propios reglamentos
internos de los Concejos Municipales, y lo que señalado en la LOC de
Municipalidades.

(El número dependerá de los habitantes de la comuna, en
conformidad al Artículo 97 de la Ley Nº 18.695. En general no puede
ser menos de 100  ciudadanos de la comuna que pueden plantear,
con la excepción de las comunas de  menos de  5000  habitantes, y
para   tales efectos el concejo  determinará el número de los
ciudadanos requirentes).

 Las audiencias públicas serán presididas por el Alcalde,  y su
protocolo, disciplina y orden será el mismo que el de las sesiones de
Concejo Municipal.

El Secretario Municipal participará como ministro de fe y secretario
de la audiencia.

Corresponde al Alcalde, en su calidad de Presidente del Concejo, o a
quien lo reemplace, adoptar las medidas que procedan a fin de
resolver  las situaciones  en que incidan las materias tratadas en la
Audiencia Pública, las que, en todo caso, deben ser de competencia
municipal y constar en la convocatoria, sin perjuicio de que, en la
medida en que sea  pertinente,  deban contar con el acuerdo del
Concejo.

La solicitud de audiencia pública deberá acompañarse de las
firmas de respaldo correspondientes.

La solicitud de audiencia  pública deberá contener  los  fundamentos
de la materia sometida a conocimiento del Concejo.
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La solicitud deberá presentarse formalmente  con indicación de  las
personas  que  representarán  a  los  requirentes,  haciendo  uso  de
la palabra, las que no pueden exceder de 5.

La solicitud  deberá hacerse en duplicado, a fin de que el que la
presente  conserve una copia con timbre de ingresada  en un libro
especial de ingreso  de solicitudes de audiencias públicas que
llevará el Secretario Municipal,  para posteriormente  hacerla llegar
al Alcalde con copia a cada uno de los  Concejales, para su
información y posterior análisis en el primera sesión de Concejo que
corresponda realizar después de realizada la solicitud.

El   Alcalde   deberá   procurar   la   solución   de   inquietudes,
problemas  o  necesidades  planteadas  a   las   audiencias,   dentro
de   los  próximos quince días siguientes a la realización de la
audiencia, de acuerdo a la  gravedad de  los  hechos conocidos en
la  audiencia, y  si  ello  no  fuere posible deberá dar respuesta por
escrito y en forma fundada de tal circunstancia.


